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Incidente de Nulidad Radicado 47-745-40-89-001-2020-00099-00 Demandante Abelardo
Luna Primera.

Judith Avendaño <judithabogada77@gmail.com>
Lun 19/02/2024 4:51 AM
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Magdalena - Sitionuevo <jpmsitionuevo@cendoj.ramajudicial.gov.co>; 
abelardoluna98@gmail.com <abelardoluna98@gmail.com>; ppertuz2@hotmail.com <ppertuz2@hotmail.com> 
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Demandante: Abelardo Luna Primera
Radicado 47-745-40-89-001-2020-00099-00
Demandado: Herederos determinados e indeterminados de Milagro Pomare de Gutierrez (q.e.p.d.)

Respetado señor Juez, mediante el presente correo me permito Radicar incidente de Nulidad, de todo lo
actuado dentro del proceso, para que se sirva dar curso al mismo.



 
 
 
JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE SITUO NUEVO 
MAGDALENA 
ATT. Señor Juez Dr. Rafael David Morón Fandiño 
E.S.D. 
 
 
 
 
 
Referencia: INCIDENTE DE NULIDAD 
Ref.: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA. 
DEMANDANTE: ABELARDO LUNA PRIMERA 
DEMANDADOS: HEREDEREOS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE LA 
SEÑORA MILAGRO POMARE DE GUTIERREZ. 
Radicación: 47-745-40-89-001-2020-00099-00 
 
 
JUDITH ELENA AVENDAÑO TROCHA, obrando como apoderada judicial de los 
señores BRIGIDA GUTIERREZ POMARES, identificada con cedula de ciudadanía 
N. 26.911.874, domiciliada y residenciada en la ciudad de Barranquilla, hija y AGEO 
GUTIERREZ GUTIERREZ, varón Mayor de Edad, domiciliado en Sitio Nuevo 
Magdalena, identificado con cc, 5.112.880, heredera  y CONYUGE, de la señora 
MILAGRO POMARES DE GURITERREZ (Q.E.P.D.) demandada dentro del proceso de 
la referencia, y no reconocido como conyuge dentro del proceso, comedidamente 
solicitamos a su despacho que previo el trámite legal del proceso correspondiente 
de INCIDENTE DE NULIDAD, cítese al señor ABELARDO LUNA PRIMERA,  
demandante dentro del proceso y proceda usted a realizar las siguientes 
declaraciones: 
 
 
PRETENCIONES PRINCIPALES: 
 
1-Declarar la nulidad de este proceso REFERENTE A TODO LO ACTUADO a partir 
del auto MANDAMIENTO DE PAGO (AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA), de fecha 
25 de enero del 2023, en razón a que es indebida la NOTIFICACION DE LA 
PRESETE DEMANDA, (artículo 133 del CGP. numeral 8) por cuanto no se está 
cumpliendo con lo estipulado en el artículo 87 del código General del Proceso:  
Demanda contra herederos determinados e indeterminados, demás 
administradores de la herencia y el cónyuge. la señora MILAGRO POMARES 
DE GUTIERREZ (q.e.p.d.) como aparece en su cedula y en su Certificado de 
defunción, fue en vida casada,   teniendo sociedad conyugal vigente hasta el 



momento de su fallecimiento, por tanto sus bienes son bienes sociales,  no habiendo 
sido esto tenido en cuenta por el demandante, quien, coloca la demanda contra 
Herederos determinados e indeterminados, de la señora Milagro Plomare de 
Gutiérrez, No habiendo notificado en debida forma al conyuge de la señora,  
señor AGEO GUTIERREZ, esposo de la finada, que es de conocimiento del 
demandante, de su abogado , que la señora MILAGORO POMARE DE GUTIERREZ 
(q.e.p.d) estuvo  casada, por cuanto así lo registra la cedula y el certificado de 
defunción,  teniendo una sociedad conyugal vigente, sin disolver ni liquidar, lo cual 
no puede ser desconocido por el despacho. Por tanto, el demandante debió 
Notificar debidamente al señor AGEO GURIERREZ GUTIERREZ. 
 
2- Una vez declarada la nulidad de lo actuado con base en las causales de nulidad 
que son Taxativas, declárese la inadmisión de la demanda con el fin que se dirija 
además de los herederos determinados e indeterminados, al CONYUGE de la 
finada, Señor AGEO GUTIERREZ. 
 
3- Ofíciese de la presente NULIDAD, a la oficina de Registro de instrumentos Públicos 
de SITUO NUEVO Magdalena, a fin que se sirvan cancelar la anotación que registra 
la medida cautelar del presente proceso 
 
4- Ofíciese de la presente NULIDAD a la Alcaldía de Sitio Nuevo Magdalena, toda 
vez que es esta la encargada de practicar diligencias y encomiendas. 
 
2- Condenar a la parte demandante en Costas del Proceso. 

 
 
 
 
HECHOS: 
 
1-La señora MILAGRO POMARES DE GUTIERREZ falleció el día dos (2) de Mayo 
del año dos mil veinte (2020) en la ciudad de Barranquilla, siendo sepultada en el 
municipio de SITUONUEVO Magdalena, según consta en certificado de defunción 
que se aporta al presente incidente de nulidad. 
 
2- Que la señora MILAGRO POMARES DE GUTIERREZ es vecina del señor ABELARDO 
LUNA PRIMERA, y que el demandante conoce que en su cedula se identificó en vida 
como MILAGRO POMARE DE GUTIERREZ, por lo cual se infiere que es imposible que 
el demandante no conozca que la señora fue casada hasta e día de su fallecimiento. 
 
3- Que posterior a su fallecimiento el día 25 de septiembre del 2020 se libró 
mandamiento de pago, Teniendo el presunto acreedor el conocimiento del 
fallecimiento de la finada. 



 
4- Que el señor ABELARDO LUNA PRIMERA OMITIO informar al despacho que la 
señora MILAGRO POMARE DE GUTIERREZ estaba fallecida 
 
5- Que la demanda se dirigió contra la señora MILAGRO POMARE DE 
GUTIERREZ, a pesar que está ya había muerto, pues según el Registro civil de 
defunción falleció el día dos (2) de Mayo del dos mil veinte (2020) por lo que el 
mandamiento de pago (auto admisorio) no se podía notificar a un difunto. 
 
6- Que, con base a una indebida Notificación, se decretó por el despacho la Nulidad 
del mandamiento ejecutivo, dictado el 25 de septiembre de 2020 y de todo lo 
actuado. Seguido en el numeral segundo, se ordenó el termino para presentar la 
demanda en contra de todos los herederos determinados e indeterminados. 
 
7- Que, al volver a presentar la demanda, como la demandada inicial señora 
MILAGRO POMARE DE GUTIERREZ, está fallecida,  el DEMANDANTE OMITIO, 
dirigir la demanda  en legalidad, y NO dio  cumplimiento a lo preceptuado en el 
artículo 87 del código General del Proceso, no se demandó al  CONYUGE de la 
finada, sociedad conyugal que esta sin disolver ni liquidar, por tanto es menester 
que como la señora MILAGRO POMARE DE GUTIERREZ, está fallecida, se le de 
estricto cumplimiento al artículo 87 del código General del proceso y se 
demande también al CONYUGE, señor AGEO GUTIERREZ GUTIERREZ. 
 
 
8- Las nulidades se rigen por el principio de taxatividad, en este caso, como la 
que se alega es la causal prevista en el numeral 8 del artículo 133 del C.G.P. 
esto es Cuando no se practique en legal forma la notificación del auto admisorio 
(mandamiento de pago) de la demanda a personas determinadas, o el 
emplazamiento de las demás personas, aunque sean indeterminadas, que deben ser 
citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de 
las partes, cuando la ley así lo ordene. En el caso concreto lo ordena el artículo 87 
del código General del proceso. Demanda contra herederos determinados 
e indeterminados, demás administradores de la herencia, y el CONYUGE. 
 
8- Que por medio de esta apoderada el señor AGEO GUTIERREZ 
GUTIERREZ, compareció al proceso, más, sin embargo, el despacho no lo 
puede reconocer como parte dentro del mismo por cuanto el 
DEMANDANTE, no dirigió la demanda a él.  Desconociendo el articulo 87 
del Código General del Proceso, el cual es de estricto cumplimiento.  
 
 
 
9- Que el DEMANDANTE, señor Abelardo Luna Primera, al desconocer el artículo 87 
del CGP.  Y no dar cumplimiento al mismo, dio lugar con sus omisiones a  una 



NULIDAD POECESAL, que una vez advertida en cualquier momento del porceso, 
debe ser declarada por el señor JUEZ. 
10- Que el demandante, señor Abelardo Luna Primera, al omitir dirigir la demanda 
conforme al artículo 87 del C.G.P.  y demandar también en ella al   Cónyuge de la 
finada MILAGRO POMARE DE GURIERREZ, hizo incurrir al despacho en un error en 
cuanto a todo lo actuado dentro de la presente demanda ejecutiva, DESDE EL 
MOMENTO MISMO DE LA INTERPOSICION DE LA DEMANDA. 
 
11- Que el bien objeto del embargo es un bien social, y que en la cedula de 
ciudadanía de la señora MILAGRO POMARE DE GUTIERREZ, como en su Registro 
Civil de defunción, consta que es casada. 
Por tanto es menester dar estricto cumplimiento al articulo 87 del C.G.P. 
 
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO: 
 
 
 

Código General del Proceso, Artículo 87: Demanda contra 
herederos determinados e indeterminados, demás 
administradores de la herencia y el cónyuge 

Cuando se pretenda demandar en proceso declarativo o de ejecución a los 
herederos de una persona cuyo proceso de sucesión no se haya iniciado y 
cuyos nombres se ignoren, la demanda deberá dirigirse indeterminadamente 
contra todos los que tengan dicha calidad, y el auto admisorio ordenará 
emplazarlos en la forma y para los fines previstos en este código. Si se 
conoce a alguno de los herederos, la demanda se dirigirá contra estos y los 
indeterminados. 
 
La demanda podrá formularse contra quienes figuren como herederos 
abintestato o testamentarios, aun cuando no hayan aceptado la herencia. En 
este caso, si los demandados o ejecutados a quienes se les hubiere notificado 
personalmente el auto admisorio de la demanda o el mandamiento ejecutivo, 
no manifiestan su repudio de la herencia en el término para contestar la 
demanda, o para proponer excepciones en el proceso ejecutivo, se 
considerará que para efectos procesales la aceptan. 
 
Cuando haya proceso de sucesión, el demandante, en proceso declarativo o 
ejecutivo, deberá dirigir la demanda contra los herederos reconocidos en 
aquel, los demás conocidos y los indeterminados, o solo contra estos si no 
existieren aquellos, contra el albacea con tenencia de bienes o el 
administrador de la herencia yacente, si fuere el caso, y contra el cónyuge si 
se trata de bienes o deudas sociales. 



 
En los procesos de ejecución, cuando se demande solo a herederos 
indeterminados el juez designará un administrador provisional de bienes de 
la herencia. 
 
Esta disposición se aplica también en los procesos de investigación de 
paternidad o de maternidad. 
 
 
 
Artículo: 29 de la Constitución 
 
Articulo 133 del Código General del proceso Numerales 4 y 8 
 
Artículos 132 al 137 del C.G.P. 
 
RAZONES DE DERECHO: 
 
La omisión de demandar AL CONYUGE, configura la causal de NULIDAD prevista 
en el numeral 8 del artículo 133 del Código General del Proceso 
la nulidad de lo actuado debe ser la sanción para ese proceder. 
 
De allí que, la omisión de demandar También al CONYUGE, por tratarse de un bien 
social, además los herederos determinados conocidos y de los demás 
indeterminados configura la causal de NULIDAD prevista en el numeral 8 del 
artículo 133 del Código General del Proceso. 
 
 
Pruebas y Anexos: 
- PODER. Otorgado a la suscrita por la señora BRIGIDA GUTIERREZ POMARES 
- Poder por mensaje de datos otorgado a la suscrita por el señor Ageo Gutiérrez 
Gutierrez. 
- Copia Simple de cedula de la señora Brígida Gutiérrez Pomares. 
- CERTIFICADO DE DEFUNCION DE LA SEÑORA MILAGRO POMARES 
GUTIERREZ, donde consta que falleció el día 2 (dos) de Mayo del 2020 
- Certificado de libertad y tradición del bien de matrícula N. 228-588 
- Copia del Mandamiento de pago con fecha del 25 de enero del 2023 del 
radicado N. 47-745-40-89-001-2020-00099-00 
 
- Copia de Cedula del Esposo de la señora Milagro Pomares de Gutierrez. 
- Copia del Acta de Matrimonio 
-Copia del Registro Civil de Matrimonio. 
- Registro Civil de Brígida Gutiérrez Pomares. 
 



CAUSAS DE NULIDAD: Las causas de nulidad es la indebida notificación que 
consagra el articulo 133 numeral 8, toda vez que la parte demandante no realizo en 
debida forma la notificación, Por lo anterior existen irregularidades en el 
debido proceso. 
 
 

Código General del Proceso Artículo 133: Causales de nulidad 

El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes casos: 
 
1. Cuando el juez actúe en el proceso después de declarar la falta de 
jurisdicción o de competencia. 
 
2. Cuando el juez procede contra providencia ejecutoriada del superior, revive 
un proceso legalmente concluido o pretermite íntegramente la respectiva 
instancia. 
 
3. Cuando se adelanta después de ocurrida cualquiera de las causales 
legales de interrupción o de suspensión, o si, en estos casos, se reanuda 
antes de la oportunidad debida. 
 
4. Cuando es indebida la representación de alguna de las partes, o cuando 
quien actúa como su apoderado judicial carece íntegramente de poder. 
 
5. Cuando se omiten las oportunidades para solicitar, decretar o practicar 
pruebas, o cuando se omite la práctica de una prueba que de acuerdo con la 
ley sea obligatoria. 
 
6. Cuando se omita la oportunidad para alegar de conclusión o para sustentar 
un recurso o descorrer su traslado. 
 
7. Cuando la sentencia se profiera por un juez distinto del que escuchó los 
alegatos de conclusión o la sustentación del recurso de apelación. 
 
8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto 
admisorio de la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento 
de las demás personas aunque sean indeterminadas, que deban ser 
citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el proceso a 
cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en 
debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad 
que de acuerdo con la ley debió ser citado. 
 
Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una 
providencia distinta del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de 



pago, el defecto se corregirá practicando la notificación omitida, pero será 
nula la actuación posterior que dependa de dicha providencia, salvo que se 
haya saneado en la forma establecida en este código. 
 
PARÁGRAFO. Las demás irregularidades del proceso se tendrán por 
subsanadas si no se impugnan oportunamente por los mecanismos que este 
código establece. 
 
Lea más: https://leyes.co/codigo_general_del_proceso/133.htm 
 
 
 
 
Proceso y Competencia: 
A la presente solicitud debe dársele el trámite indicado en los artículos 13 al 137 del 
C.G.P. Es usted competente para resolver esta solicitud, por estar conociendo del 
proceso principal. 
 
Notificaciones: 
 
A el demandante en el correo electrónico: abelardoluna98@gmail.com y en la Cr. 
10 N. 6-46 
 
A la hija de la señora MILAGRO POMARE DE GUTIERREZ de nombre Brígida Gutiérrez 
Pomares en el correo electrónico: briyithguti@gmail.com y en la dirección física Calle 
53 # 32-05 ap. 1 Barrio Lucero. 
 
Al señor AGEO GUTIERRZ GUTIERREZ. En el correo: ageogutierrez69@gmail.com 
 
 
A la suscrita correo electrónico: judithabogada77@gmail.com 
 
 
 
De usted Señor Juez: 
JUDITH ELENA AVENDAÑO TROCHA. 
CC. 33.341. 647 TP. 315075 del Consejo superior de la Judicatura. 
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